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	LEY
	

	17.01
	P.M.
	17.01_02
	Voz diagética
	LG 1701 - 1
	F 17.01
	PNG 17.01 Personero

PNG 17.01_2 Tema

PNG 17.01_3 Ley
	El proceso de designación de apoyos se encuentra reglamentado por la ley 1996 de 2019,  procedimiento por medio del cual se nombra personas para brindar apoyo a las personas mayores de edad que presentan alguna limitación para ejercer plenamente la capacidad jurídica y que requieren acompañamiento para uno o varios actos jurídicos, procurando siempre garantizar el goce de los derechos fundamentales.

	17.02
	P.M.
	17.02_01
	Voz diagética
	LG 1702 - 1
	F 17.02
	PNG 17.02 Dirección
	Para acceder al servicio de ley de apoyo, la persona con necesidad o un tercero solicitante, puede venir a la Personería Municipal y requerir la valoración. Luego de realizada la valoración, se procederá a adelantar los trámites legales tendientes a adjudicar el apoyo. 

	17.03
	P.M.
	17.03_01
	Voz diagética
	LG 1703 – 4 
	
	PNG 17.03
61 y 13 
	La Personería Municipal de Itagüí a la fecha ha realizado 61 valoraciones y 13 demandas ante los jueces, para apoyar a las personas con esa necesidad.
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